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ADMINISTRATIVA

ciudad de México,, 3 1 ICT 2019

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México,confundamentoenlosartículos l,zysfraccioneslyXl,6fracciónlVl5Bls4fraccioneslyx,2l ,27fracciÓnlll,30

BIS 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn

XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2O1g-2.161-SOT-g1g, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes -----------------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio 2019, dos personas que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran

ionsiderados como información confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo), construcciÓn (obra nueva) y conservaciÓn patrimonial, por las actividades que se realizan en

el predio ubicado en Calle Santa Catarina nú

mediante Acuerdo de fecha 14 de ¡unio de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informaciÓn a las

autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes rsobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5

fracciónvl 15Bls4,25fraccionesl, lll,Vllt ylXy25BisdelaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbiental ydel ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamenlo -

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

mero 180, Colonia Altavista, AlcaldÍa ÁNaro ObregÓn; la cual fue admitida

J

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción

(obra nueva) y conservación patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo urbano para la Ciudad de México' el Programa Parcial

de Desarrollo urbano sa,rÁnger San Ángel lnn y Tlacopac contenido dentro del Programa Delegacional de Desarrollo urbano

;il"i" para Átvaro obregón y et Reglamento de construcciones para la ciudad de México _-_

\--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se t¡ene lo siguiente:

1,- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y consefvación patrimonial

De la consul la realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación HU/7'5m/50

(Habitacional Unifamiliar, 7 s metros máximos de altura y 50% mínimo de área libre) de conformidad con el Programa Parcial

de Desarrollo urbano sun Áng"l, San Ángel lnn y Tlacoiac contenido dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

ñ#;;;" *rá óoi"gon donde tos ún¡cos uios de suelo permitidos son habitacional unifamiliar, jardines y parques .----

Se encuentra en Area de conservación patrimonial y en Zona de Monumentos Históricos por lo que le aplica la Norma de

ordenación número 4 de Áreas de Actuación ,"i"i"ná a las Áreas de conservaciÓn Patrimonial, que establece que cualquier

intervención requiere el dictamen técn¡co de la. se.eretaría ,der pesarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México y la

autorización del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Litératura q. t1¡,stiluto, Nacional de Antropología e Historia, respect¡vamente -
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Exped iente : PAOT-20 1 9-2'l 61-S0T-91 I

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un predio
delimitado por una reja cubierta con plástico negro, ramas y madera sujetos con alambre, así como de bardas de mampostería,
desde la vía pública no se observa algún inmueble al interior del predio, así mismo, no se constataron activrdades de
construcción

No obstante, a efecto de proveer se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario del
inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a derecho
correspondan, sin que hasta la emisión de la presente se haya atendido dicho requerimiento

Asimismo, se solicitó a la AlcaldÍa Avaro Obregón informar si para el predio de referencia cuenta con Registro de
Manifestación de Construcción y documentos anexos al mismo.

W &;i3F#:t;'$:*:H

Al respecto, mediante oficio esa Entidad informó que para el predio de referenc¡a cuenta con Licencia de Construcc¡ón Espec¡al
de Demolición de fecha de expedición 18 de septiembre de 2Ql5 lá cual cuenta con una Prórroga de fecha 18 de mazo de
2016, documentales que anexó en copia simple --------l- ---r=4,;:;:,----l- ----l-----------

ii r¡:],Jl rii .Ii,,.:
Por otro lado, se solicitó a la Secretaría de Desarrolto UrOán61i*Viüónda Oe iá CiuOaO de México informar si em¡tió Dictamen
Técnico para realizar actividades de construcción en el inmueblé ile ínterés, qúieh informó que no cuenta con dicho documento

Además, se solicitó al lnstituto Nacional de AntropologÍa e Historia de la Ciudad de México informar si emitió autorización para
llevar a cabo trabajos de construcción en el inmueble de interés sin que hasta la emisión de la presente se haya atendido dicho
requerimiento.

Asimismo, se solicitó a la Coordinación de Ventanilla Única de la Alcaldía Alvaro Obregón informar si para el predio de mérito
se ha ingresado Registro de Manifestación de Construcción y documentales anexos al mismo, quien informó que no se
encontró registro alguno.

De lo anterior se advierte que de los hechos denunciados en el presente expediente fueron objeto de análisis en el expediente
número PAOT-2016-1397-SOT-524, abierto con motivo de una denuncia ciudadana, en el cual se emitió resolución
administrativa en la que se determinó lo siguiente:

)

9
"()

1. Al inmueble ub¡cado en Calle Santa Catarina, número 180, Cotonia Altavista, Delegación Atvaro Obregón, de
conformidad con el Prqrama Parcial. de Desarrollo lJrbano San Angel lnn y Tlacopac del Programa
Delegacional de Desanollo lJrbano en Alvaro Obregón, le corresponde ta zonificación Habitacionat tJnifimiliar,
7.5 metros de altura máxima, 50%o mÍnimo de área librg, donde /os usos de suelo permitidos únicamente son
Vivienda Unifamiliar, Jardines y Parques. Así mismo,'te aplica la Norma de Ordenación número 4 de Areas de
ActuaciÓn referente a las Areas de Conseruación Patr¡ñOtriial, que establece que cualquier intervención requiere
el dictamen técnico, de la SecretarÍa de Desanoilg:lJrb?flsLvfuiendp d9 ta Ciudad de México y ta autorización
del tnstituto Nacionat de Beltas Arfes e tnstituto ruag',.o1tí.{,qe.§f tropgtí2§1a e Historia, respect¡vamente -------
Asl mismo, el predio de mérito cuenta con el CertificaAo r)r¡"o de Zonificación de l)so de Suelo folio 38951-

1 51 |SMA16, expedido en fecha 13 de junio de 201 6, 'donde de acuerdo con la superficie total det predio (2480 1

m2), la construcción de 3 viviendas se encuentra permitido, asl mismo se cerfifica la zonificaci,ión y /os usos
descrltos en el pánafo que antecede

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurla no se
constataron trabajos de construcción (obra nueva), ni actividades distintas a las permitidas por el Programa

Medeilín 202, piso 5to Colonia Roma Norte. Alcaldia Cuauhténrnc C P C6CI0t. ürudac ci* i*{exrcc
paot.mx T. §2S5 0780 ext 1340ü
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Expediente: PAOT-201 9-21 6l -SOT-gl 9

Parciat de Desanollo lJrbano San Angel, San Angel lnn y Ttacopac del Programa Delegacional de Desarrollo
tJrbano en Álvaro Obregón

3. La Dirección del Patrimonio Cutturat urbano de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, informó que et Dictamen Técnico de Area Conservación Patrimonial con nÚmero de oficio

SEDUVI/CGDAU/DPC\J/18WAU5, no fue emitido por la Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

4. Corresponde a ta Dirección General Jurídica de ta Detegación Átvaro Obregón, concluir el procedimiento de

verificación número 493/IJDVO/201 5, e informar a esfa Subprocuraduría el resultado de su actuaciÓn

( )'

Derivado de lo anterior, se solicitó a la Alcaldia Álvaro ObregÓn informar el estado que guarda el procedimiento de verificaciÓn

número 493/UDVO/2015.

Ciudad de México.

;-.
lJ:

Caducidad por la anterior administración, asim
en el que se indicó reconocimiento de hechos,
que se lleven a cabo trabajos de construcc¡ón.

Al respecto, mediante oficio informó que se 493/UDVO/2015, en el cual se emitiÓ Acuerdo de

ismo, personal adscrito a la Unidad de Verificación de Obras realizÓ un informe
actualidad dicho predio se encuentra a cielo abierto, sinquien informó que en la

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron trabajos constructivos, no obstante, se expidió la Licencia de ConstrucciÓn Especial de DemoliciÓn de fecha de

expedición 18 de septiembre de 2015 y Prórroga de fecha 18 de mazo de 2016.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al pedio ubicado en Calle Santa Catarina número 180, Colonia Altavista, Alcaldía ÁMaro ObregÓn, le

corresponde la zonificación HU/7.5m/50 (Habitacional Unifamiliar, 7.5 metros máximos de altura y 50o/o mínimo

de área libre) de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Angel lnn y

Tlacopac contenido dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para ÁNaro ObregÓn,

donde los únicos usos de suelo permitidos son habitacional unifamiliar, jardines y parques

Se encuentra en Área de Conservación Patrimonial y en Zona de Monumentos Históricos por lo que le aplica la

Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación referente a las Areas de Conservación Patrimonial, que

establece que cualquier intervención requiere el dictamen técnico de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México y la autorización del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura e lnst¡tuto

Nacional de Antropología e H

2 Durante los reconocimientos personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constatÓ

un predio delimitado por una re¡a cubierta negro, ramas y madera sujetos con alambre, así como

de bardas de mampostería, desde la vía observa algún inmueble al interiordel predio, así mismo,

no se constataron actividades de construcción.

3. No cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial expedido por la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda.

4 Se expidió para el predio la L¡cencia de Construcción Especial para demolición de fecha de expediciÓn 18 de

septiembre de 2015 y Prórroga de fecha 18 de mazo de 2016.
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5 La entonces Delegación Alvaro Obregón ejecutó visita de verificación en materia de construcciÓn número

493/UDVO/2015, en el cual se emitió Acuerdo de Caducidad

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al estudio de los

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto,

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y

.......RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción

lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la, Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones rqd9i3 de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial
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